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DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL: 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLF.T INF.S O M C I AI.KS se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
arán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 4839 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRKCIOS DE SUSCHICION .—In esta capital, llevado adomicilio,\0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 7 i el semestre, y U 4 
por un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 1 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto ¡u 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertará» 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de latmii-
mas;pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

L E Y E S . 

Don Francisco Serrano y Domínguez, 
Regente del Reino por la voluntad de las 
Cortes Soberanas; á todos los que las p r e 
sentes vieren y entendieren, salud: L a s 
Cortes Constituyentes de la Nación espa -
ñola, en uso de su soberanía, decretan y 
sancionan lo s iguiente: 

Artículo 1.° Se anula la real orden 
de 29 de abril do 1844, espedida por el 
Ministerio de Hacienda, en cuya c o n s e 
cuencia la Administración general de 
Bienes nacionales admitió á don V i c e n t e 
Bertrán de Lis como dinero metálico y 
con cargo al Tesoro público, en pago de 
varias fincas del Es tado, tres l ibranzas 
importantes 80.000 ps. fs. que procedían 
del anticipo hecho al mismo Bertrán de 
Lis por el Gobierno en el año 1820 . 

Art. 2 . 9 E n consecuencia del prece 
dente artículo, la Administración act iva 
procederá en los términos á que h a y a l u 
gar y con arreglo á las disposiciones v i 
gentes , á exigir de Ber trán de Lis ó sus 
herederos el reintegro de la cantidad e s 
presada y sus intereses devengados d e s 
de qne se efectuó el cargo do dichas l i 
branzas al Tesoro. 

Art . 3 . ° Lo dispuesto en los dos a r 
tículos anteriores no perjudicará en m o 
do alguno al derecho que Bertrán de Lía 
6 sos herederos puedan t e n e r á reclamar 
en la forma y por la via conveniente el 
abono de las espresadas libranzas. 

Art. 4 .° Por cuanto la referida rea l 
orden, además de obrepticia y subrept i 
cia, fué expedida con abierta infracción 
del decreto de las Cortes de 9 de agosto 
de 1820 , del real decreto de 22 de febre
ro de 1839 y de todas las demás disposi
ciones vigentes , así sobre pago de bienes 
nacionales como acerca del abono de los 
créditos de la naturaleza y procedencia 
de los reclamados por Bertrán de Lía, se 
declara haber lugar á exigir del Ministro 
l o e la refrendó y de los funcionarios que 

• la apoyaron con sus informes en 1858 la 
responsabilidad subsidiaria y demás que 
procedan con arreglo á las leyes é i n s 
trucciones. 

Art . 5 .° E l Gobierno solicitará de 
S . M. Bri tánica el envío del espediente 
original de la reclamación número 302 
del tratado do Londres de 28 de octubre 

de 1828, con las libranzas originales ó 
copia fehaciente de ellas y de los demás 
documentos que en él obren; y si c o n s e 
guido resoltase comprobado que las tres 
libranzas giradas en 10 de noviembre de 
1821 á favor de don Viceute Bertrán de 
Lis contra el Vi rey de Nueva España por 
el importe total de 80.000 pesos fuertes 
fueron pagadas en virtud de aquel t r a 
tado y debieron quedar amortizadas en 
su espediente, pasará el tanto que p r o 
ceda á los Tribunales de just ic ia . 

De acuerdo de las Cortes Const i tuyen
tes se comunica al Regente del Reino 
para su promulgación como l e y . 

Palacio de las Cortes 0 de mayo de 
1870.—Manuel Roiz Zorrilla, Presidente 
—Manuel de L l a n o y P c r s i , Diputado S e 
cretar io .—Jul ián Sánchez Ruano, D i p u 
tado Secretar io .—Francisco J a v i e r Car-
ra ta lá , Diputado Secretario. — Mariano 
Rius, Diputado Secre tar io . 

Por tanto : 
Mando á todos los Tribunales, J u s t i 

cias, Gefes, Gobsrnadores y demás A u 
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquier clase y d i g n i 
dad, que lo guarden y hagan guardar , 
cumplir y e jecutar en todas sus partes. 

Madrid 12 de mayo dé- 1 8 7 0 . — F r a n 
cisco Serrano.—El Ministro de Hacionda, 
Laurean-.» Fi^uorola. 

Don Francisco Serrano y Domínguez, 
Regente del Reino por !a voluntad de las 
Cortes Soberanas; á todos los que las p r e 
sentes vieren y eotendieren, salud: L a s 
Cortes Constituyentes de la Nación e s 
pañola, cu uso de su soboranía, decretan 
y sancionan lo s iguiente: 

Artículo 1.° Se cede á la provincia de 
Guipúzcoa por el.plazo de 90 años, a c o n 
tar desde la promulgación de la presente 
ley, el aumento que sobre el producto a c 
tual del impuesto de descarga que se p e r 
cibe en el puerto de P&sages tengan los 
rendimientos del referido impuesto por 
consecuencia de las obras que la provin
cia debe e jecutar en virtud de la c o n c e 
sión otorgada por decreto de 8 de febre
ro de 1870. 

Art . 2.° L a Diputación llevará á e f e c 
to desde luego las obras indispensables 6 
necesarias para un movimiento por lo 
menos de 100.000 toneladas anuales, con 
arreglo á las condiciones del decreto c i 
tado. Si el movimiento del puerto e s c e 
diere de 100.000 toneladas, la Diputación 

estará obligada á e jecutar , á medida que 
lo exi ja el aumento de la navegac ión , la 
totalidad de las obras especificadas en »os 
grupos primero y segundo del a n t e p r o 
yecto ; y si escediere de 500.000 t o n e l a 
das, deberá e jecutar también p r o g r e s i 
vamente las comprendidas en el t e r c o r 

grupo. 
Art . 3.° L a recaudación del impuesto 

de descarga durante el período espresa 
do se hará por la Diputación foral de l a 
provincia, la cual deberá entregar a n u a l 
mente al Gobierno la cantidad de 3800 
escudos en equivalencia de los derechos 
que según cálculo percibiría el E s t a d o 
si no se e jecutasen las obras. 

Art . 4.° L a Diputación no podrá a u 
mentar las tarifas establecidas por las 
disposiciones vigentes para la percepción 
del impuesto de descarga, salvo siempre 
la facultad que tiene por la concesión p a 
ra imponer los arbitrios que juzgue opor
tunos por el uso q oe so haga de sus obras. 

Art . 5.° Espirado el plazo de los 90 
años, el Estado entrará á percibir í n t e 
gramente los derechos de descarga, p a 
sando á ser propieiad suya los fondea
deros, muelles y dema3 obras de servicio 
público, y qnedando la provincia en el 
pleno disfrute de los almacenes y cons 
trucciones de uso privado existentes á la 
sazón sobre los terrenos ganados al mar . 

De acuerdo do las Cortes Constituyen
tes se comunica al Regente del Reino p a 
ra su promulgación como ley . 

Palacio de h s Cortas 6 de mayo de 
1870.—Manuel Ruiz Zorrilla, Pres iden
te .—Manuel de Llano y Pérsi , Diputado 
Secretar io .—Jul ián Sánchez Roano, D i 
putado Secretario. — Franc isco J a v i e r 
Carratalá, Diputado Secre tar io .—Maria 
no Rius, Diputado Secretar io . 

Por tanto: 
Mando á todos lo? Tribunales , J u s t i 

n a s , Gefes , Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como mili tares y 
eclesiásticas de cualquier clase y d i g n i 
dad, que lo guarden y hagan guardar , 
cumplir y e jecutar en todas sus partes . 

Dado en Madrid á 12 de mayo de 1870. 
— Francisco Serrano. — El Ministro do 
Hacienda, Laureano F i g u e r o l a . 

DECBETO. 

El ar t . 36 del real decreto do IS de j u 
nio de 1852, que constituye la única m e 
dida geueral vidente respecto al recono
cimiento y liquidación de haberes que 

corresponden á loa funcionarios de las d i 
ferentes carreras civiles del Estado c u a n 
do son trasladados de destino, se l i m i t a 
á prevenir qne se les abonen los sueldos 
señalados al en que cesan hasta que se 
posesionen del nuevo, perdiendo todo d e 
recho si se escedieran del plazo marcado 
para verificarlo, aun cuando obtuviesen 
rehabilitación. Pero nada absolutamente 
dispone respecto á las prórogas que, bien 
por causas fortuitas ó por conveniencia 
propia, se conceden frecuentemente á los 
funcionarios trasladados. L a carenc ia do 
una legislación clara y esplícita sobre e l 
particular ha producido el quo en las r e 
soluciones adoptadas por los diferentes 
departamontos ministeriales en casos 
concretos y de una misma índole exis ta 
notable variedad y la consiguiente falta 
de equidad, perjudicial á los interesados 
y algunas veces al E s t a d o . 

Con el objeto de evitar semejantes i n 
convenientes y normalizar el servicio de 
que se trata , estableciendo la debida u n i 
formidad en las resoluciones que se d i c 
ten en lo sucesivo por todos los depar ta 
mentos Ministeriales y centros que de los 
mismos dependan; 

Como Regento del Reino, y de confor
midad con lo que de acuerdo con el Con
sejo de Ministros me ha propuesto e l do 
Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Cuando las prórogas de 

los plazos señalados á los funcionarios p ú 
blicos trasladados para posesionarse de 
los nuevos destinos les sean concedidas 
por enfermedad ú otra cualquiera causa 
fortuita debidamente justificada, se les 
abonará todo el sueldo del destino a n t e 
rior en la primera prdroga, la mitad en 
la segunda, y no percibirán haber a g a 
no durante las sucesivas. 

Art . 2.° Si las prórogas se concedie 
sen por conveniencia de los interesados, 
solo disfrutarán la mitad del sueldo en l a 
primera, y no se les abonará ninguno en 
las s iguientes . 

Art . 3.° Las disposiciones anteriores 
ee considerarán como ampliación y c o m 
plemento de las contenidas respecto a l 
particular en el citado real decreto de 18 
de junio de 1852. 

Dado en Madrid á 26 de abril de 1870. 
—Francisco Serrano — E l Miuistrode H a 
cienda, Laureano Figuerola . 
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M I N I S T E R I O D E LA. GOBERNACIÓN. 

EXPOSICIÓN . 

Señor: L a s modificaciones introduci
das en lo dispuesto por el decreto o r g á 
nico de 11 de diciembre do 1868, que r e s 
tableció la Imprenta Nacional creando 
la Dirección y Administración do la Ga
ceta, no han correspondido á las esperan
zas del Gobierno ni á su laudable propó
sito de simplificar el servicio. 

Un establecimiento que recauda y a d 
ministra valores considerables, que p u 
blica un periódico oficial y que imprime 
documentos importantes, deba eslar so
metido á la inmediata dirección, no de 
on Negociado ministerial , sino de uu 
Funcionario que bajo su responsabilidad 
esclusiya-, unifique los trabajos, reforme 
Jos procedimientos y utilice los progresos 
de la tipografía para dar perfección, e c o 
nomía y celeridad al servicio. 

No se t ra ta de que la Imprenta Nacio
nal h a g a sombra á la industria privada; 
pero sin entrar en competencia con ella, 
antes bien favoreciendo sus adelantos con 
el ejemplo, puede y debe ser un es tab le 
cimiento digno de la Nación. 

Los documentos oficiales, que exigen 
siempre esmero, corrección y exacti tud, 
deben imprimirse bajo la inspección de 
funcionarios ¡ inteligentes, celosos y r e s 
ponsables. Las colecciones de leyes, de 
decretos, de ordenes; las Memorias i m 
portantes de los Ministerios; los informes 
de las corporaciones oficiales; los formu
larios para las dependencias públicas, no 
deben quedar espuestos á las incorreccio-
ciones y errores que l a incuria ó la m a 
l a fé, pudieran introducir en ellos con 
perjuicio acaso de respetables intereses. 

Otro servicio no menos importante pue
do prestar el establecimiento cuya refor
m a se desea. Hay obras do suma impor
tancia científica, que por su índole e s p e 
c i a l no estimulan el interés de la indus
t r ia privada, la cual , proponiéndose por 
objeto de sus trabajos una gananc ia l e g í 
t ima, solo admite producciones capaces 
de obtener abundante demanda en el 
mercado. En bien de la ciencia y en hon
r a del pais, el Estado puede utilizar su 
establecimiento tipográfico para d a r á l a z 
talcsescri tos , que de otro modo quedarian 
sepultados en perpetua oscuridad. 

A tales términos ha de reducirse la 
acción de la Imprenta Nacional. 

E n cuanto á la Gaceta, se debe procu
rar que sea á uu tiempo mismo órgano 
oficial de los poderes públicos, oonducto 
por donde en caso necesario se comuni
quen noticias y se rectifiquen errores, 
medio de publicidad para los trabajos de 
las corporaciones científ icas y literarias 
del Estado, repertorio, en fin, de datos y 
conocimientos interesantes para las pro
vincias, para los Municipios y para el pú
blico en general . 

Así, pues, elevar la Imprenta Nacional 
a loque , sin perjuicio de la industria p r i 
vada, puede ser en nuestra época un e s -
tableoimiento de su índole; hacer de la 
Gaceta on órgano importante que dé p u 
blicidad, no sólo á los actos oficiales, sino 
á los adelantos morales, intelectuales y 
materiales de España y del mundo civi 
lizado; conseguir todo esto con la mayor 
economía, y unir en lo posible á la 
economía la perfección, tal es el propósi
to del Ministro que suscribe, y tal es el 
fin con que tiene la hodra dé presentar á 
"V. A. el s iguiente proyecto de decreto. 

Madrid 27 de abril de 1870 .—El Minis
tro de la Gobernación, Nicolás Maria 
Rivero. 

EECRETO, 

E n consideración ;i las razones que me 
ha espuesto el Ministro de la Goborna-
nacion, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se restablece en todas 

sus partes la organización dada á la I m 
prenta Nacional y á la Gaceta por decre 
to de 11 do diciembre de 1868 . 

Art . 2.° E l Ministro déla Gobernación 
introducirá en el establecimiento t ipo- ' 
gráfico y en el periódico oficial las refor
mas que considero convenientes. 

Dado en Madrid á 27 do abril de 1870. 
—Francisco S e r r a n o . — E l Ministro de la 
Gobernación, Nicolás Maria Rivero. 

DECRETO. 

E n consideración á las circunstancias 
que concurren en don Nemesio F e r n a n 
dez Cuesta, Gefe de Administración do 
primera clase; 

Como Regente del Reino, 
Vengo en nombrarle, en comisión, D i 

rector de la Gaceta y Administrador de 
la Imprenta Nacional. 

Dado on Madrid á 27 do abril de 1870. 
—Francisco Serrano .—El Ministro de la 
Gobernación. Nicolás Maria Rivero. 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

Carreteras. 

E x c m o . Sr . : Accediendo S . A. el R e 
gento del Reino á lo solicitado por la D i 
putación provincial de Logroño, ha t e 
nido á bien resolver: 

1.° Que se conceda á dicha corpora
ción la conservación de la parte de la 
parto de la carretera do Logroño á Z a r a 
goza, comprendida en aquella provincia» 
y que debe abandonarse por el Estado 
en 15 del actual . 

2.° Que se cedan asimismo á la D i p u 
tación las casillas de peones-caminí ros, 
los útiles y herramientas de que estos 
operarios ne hallan provistos y el m a t e 
rial acopiado para la conservación; q u e 
dando sin efecto la orden de V . E . de 29 
de abril último, que autorizaba la t ras la 
ción de una parte de él á otras c a r r e 
t e r a s . 

3.° Que se levante un a c t a de la e n 
t r e g a del mencionado camino y sus a c 
cesorios, firmada por el Ingeniero Gefe y 
por la persona que represente á la Dipu
tación, cuyo documento habrá de some 
terse á la aprobación superior. 

4.° Que conformo solicita la citada 
corporación, se autorice al Ingeniero G e 
fe de Logroño para inspeccionar todos 
los trabajos do conservación ó de r e p a 
ración que se verifiquen en la carretera. 

De orden de S . A. lo digo á V . E . para 
su conocimiento y demás fines. Dios 
guarde á V . E . muchos años. Madrid 11 
de mayo de 1 8 7 0 . — E c h e g a r a y . — S r . D i 
rector general de Obras públicas, A g r i 
cultura, Industria y Comercio. 

E x c m o . S r . : Accediendo S . A. el R e 
g e n t e del Reino á lo solicitado por la D i 
putación foral y provincial de Navarra, 
ha tenido á bien resolver: 

1 . * Que se conceda á dichacorporacion 
la conservación de la parte de la c a r r e t e 
ra do Beasain á Alsásua, comprendida en 
aquella provincia y que debe abandonar
se por el Estado en 15 del actual . 

2.° Que se cedan íisimismo á la Dipu
tación todos los accesorios de la c a r r e t e 
ra, como arbolado, viveros y casillas do 
peones camineros, los útiles y herramien
tas do que estos se hallan provistos y el 

material acopiado para la conservación. 
3 .° Que se levante un ac ta de la e n 

trega del camino, firmada por el I n g e -
ro encargado hasta ahora de su conser 
vacion y por la persona que represente á 
la Diputación. 

De orden de S . A. lo digo á V . E . para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
14 do mayo de 1 8 7 0 . — E c h e g a r a y . — S e 
ñor Director general de Obras públicas, 
Agricultura, Iudustria y Comercio. 

Instrucción pública.—Negociado l . ° 

l imo. S r . : S . A. el Regente del Reino 
ha visto con el mayor agrado el donativo 
que han hecho con destino á las Bibl iote-
tecas populares don Eduardo Rodríguez 
de 12 ejemplares do la Instrucción sobre 
pararayos, de que es autor, y 30 del E s 
tudio do los objetos que en la Esposicion 
do Lóndros de 1862 tenían relación con 
as aplicaciones de las Ciencias físicas, 

escrito por el mismo, y don León C h a r -
tron de 12 ejemplares do cada una de sus 
obras Gramát ica hispano-franceaa R e -
cueil l i t téraire; dándoles las gracias en 
nombre de la Nación por tan patriótico 
y generoso desprendimiento. 

Dios guarde á V . I . muchos años. M a 
drid 9 de abril de 1 8 7 0 . — E c h e g a r a y . — 
Señor Director general de Instrucción 
pública. 

l imo. S r . : S . A. el Regente del Reino 
ha visto con el mayor agrado ol donativo 
que han hecho con destino á las Bibliote
cas populares don Vicente Barrantes de 
50 ejemplares de la Instrucción primaria 
en Fil ipinas, de que es autor, y otros 50 
del Plutarco délos niños, por Modesto I n 
fante ; y don Ramón J u a n y Seva de 20 
ejemplares de la Recopilación de todas 
las medidas agrarias de España , de que 
es autor, dándoles las grac ias en nombre 
de la Nación por tan patriótico y g e n e 
roso desprendimiento. 

Dios guarde á V . I . muchas a ñ j s . M a 
drid 18 de abril de 1 8 7 0 . — E c h e g a r a y . — 
Señor Director general de Instrucción 
pública. 

contrar io , les parará el perjuicio que h a 
y a lugar . 

Madrid 16 do mayo de 1870 . 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

M I N I S T E R I O D E E S T A D O . 

Cancillería. 
El dia 24 del próximo pasado el e x c e 

lentísimo señor don José Antonio de A g u i -
lar entregó en Constantinopla á S . A. Sid 
Mohammed E m i r Alí Ba já la carta en 
que el E x c m o . señor Ministro de Estado 
le participaba el término de la misión del 
Enviado Extraordinario y Ministro P l e 
nipotenciario señor Marqués de Ulagares, 
y acreditaba al mismo señor Aguilar en 
calidad do Encargado do Negocios de E s 
paña cerca de aquel Gobierno. E l Repre 
sentante español obtuvo en la Sublime 
Puerta la más favorable acogida. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.° 
Número 7 0 0 . 

E n el improrogablo término de ocho 
dias so presentarán en esto Gobierno de 
proviucia los c o n f i n a d o s cumplidos s u 
jetos á la vigilancia de la Autoridad, B o -
nifaoio Diaz Gómez, Manuel Chico F e r 
nandez, Manuel Bordonada Pina, J u a n 
Manuel Rodríguez Martínez y Tiburcio 
Nieto Várela ; apercibiéndoles que de lo 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

Habiéndose publicado en la Gaceta del 
15 del corriente, número 135, los anuncios 
para las subastas del suministro de leche 
de cabras y garbanzos con destino á lo3 
Establecimientos provinciales de B e n e 
ficencia de esta capital , y Boletín Oficial 
de la provincia del 14 número 114, e l p l i e -
go de condiciones para la venta de hierre-
sobrante en ol Hospital General , se pone 
en conocimiento del público que el remata 
de las dos primeras tendrá lugar el m a r 
tes 14 de junio próximo y la segunda e l 
28 del actual , á las dos de la tarde, en la 
sala de sesiones de la Diputación provin
c ia l , calle del Sacramento, número 1 . 

Madrid 16 de mayo de 1 8 7 0 . — E l S e 
cretario interino, Camilo Pozzi. 

SESTA SECCIÓN. 
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, 

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO. 

E n virtud de lo dispuesto por resolu
ción superior del Regente , de24 de febre
ro de 1869, esta Dirección general ha se
ñalado el dia 8 del próximo mes de junio, 
á la una de au tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras qno res
tan por ejecutar en la carretera de t e r 
cer orden de Alcalá de Henares al límite 
do la provincia de Guadala jara , en su 
sección del primer punto á Santorcaz, 
cuyo presupuesto es de 13.739 escudos 
6 7 8 milésimas. 

L a subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte , ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i 
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento , hallándose de manifiesto, 
en el mismo para conocimiento del pú-
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blico, el presupuesto, condiciones y p l a 
nos correspondientes. 

L a s proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose e x a c t a 
mente al adjonto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente c o 
mo garant ía para tomar parte en esta 
subasta será de 680 escudos en dinero 6 
acciones de c a m i n o s , ó bien en e f e c 
tos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren, al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la s u 
b a s t a , debiendo acompañarse á cada 
pliego el documonto que acredite haber 
realizado el depósito del modo que p r e 
viene la referida Instrucción. 

E n el ca8o de que resultasen dos ó 
mas preposiciones iguales, se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una s e 
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada Instrucción, s i e n 
do la primera mejora por lo menos de 10 
esoudos, qnodando las demás á voluutad 
de los licitadores, siempre que no bajen de 
5 escudos. 

Madrid 7 de mayo de 1870 .—El Direc
tor general , Edoardo Saavedra. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha de 7 d e m a y o 
de 1870 y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en p ú 
blica subasta de las obras que faltan por 
ejecutar en la carretera do Alcalá de H e 
nares , al confín do la provincia de G u a -
dalajara en su sección del primer ponto 
á Santorcaz, se comprometo á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas , con 
estr icta sujeción á los espresados r e q u i 
sitos y condiciones. 

(Aquf la proposición que so h a g a , ad
mitiendo ó* mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en q u e * n o so 
esprese determinadamente la cantidad 
en escudos y milésimas escrita en le t ra , 
por-la que se com promete el proponente 
á la ejecución de las obras. ) 

(Fecha y firma del propouente.) 

E n virtud do lo dispu esto por orden de^ 
R e g e n t e , do 29 de abril último, esta D i 
rección general ha señalado ol dia 8 del 
próximo mes de junio á la una de su t a r 
de para la adjudicación en pública s u b a s 
ta de las obras que restan por e jecutar 
en el trozo tercero de la carretera de s e 
gundo orden do Alto de las Atalayas á 
Murcia , cuyo presupuesto es de 93 .607 
escudos 579 milésimas. 

L a subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte, ante la D i 
rección general de Obras públicas, s i t u a 
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento y en Alicante ante el G o b e r n a 
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose e x a c t a 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente c o 
mo garant ía para tomar parte en esta s u 
basta será de 4600 escudos en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren 

al de su cotización en la Bolsa el dia a n 
terior al fijado para la subasta, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida i n s t r u c 
ción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará, ú n i 
camente cntrn sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescr i 
tos por la c i tada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos do 40 e s c u 
dos, quedando las demás á voluntad de 
I03 licitadores, siempre que no bajen de 
20 escudos. 

Madrid 7 de mayo de 1 8 7 0 . — E l D i r e c 
tor general , Eduardo Saavedra . 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de . . . enterado del 
annncio publicado con fecha de 7 de m a 
yo último, y de las condiciones y requi 
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras que fa l 
tan por construir en el trozo tercero de 
la carretera á*s segundo orden de Alto de 
las Atalayas á Murcia, se compromete á 
comar a s o cargo la construcción de las 
mismas con estricta sujeción á los espre 
sados requisitos y condiciones por la c a n 
tidad de 

(Aquí la proposición que se h a g a a d 
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
deshechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad» 
en escudos y milésimas, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

F e c h a y firma del proponente. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO PUBLICO. 

E l dia 22 de junio próximo, á las doce 
de su mañana, se celebrará subasta p ú 
blica en la Superintendencia de la Casa 
de Moneda de Madrid, con arreglo á lo 
dispuesto en orden del Regente del R e i 
no fecha 5 del actual , con objeto de c o n 
tratar el surtido de hulla necesario en 
dicho establecimiento en todo el próximo 
año económico de 1870-71. 

E l tipo máximo admisible es de 22 m i 
lésimas de escudo por cada k i logramo, 
espresándose las demás condiciones en 
el pliego que está de manifiesto en la r e 
ferida Superintendencia. 

L a s proposiciones se han de presentar 
en pliegos cerrados, acompañadas de d o 
cumento que jostif ique haber cons igna
do en la Caja general de Depositóla c a n 
tidad de 50 escudos en efect ivo, s u j e t á n -
doso para su redacción al modelo que se 
inserta á continuación. 

Madrid 13 de mayo de 1870.—El D i 
rector general , Antonio Martin L a g e . 

Modelo de proposición. 

E l que suscribe, enterado del pliego de 
condiciones para contratar el surtido de 
hulla necesario en la Casa de Moneda de 
Madrid durante el año económico de 
1870-71, se compromete á cumplirlas y 
á entregarlo al precio de . . . (espresado 
por letra) milésimas de escudo por k i lo 
g r a m o . 

Domicilio, fecha y firma. 

D I S T R I T O MILITAR D E C A S T I L L A LA N U E V A . 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID.—MES DE ABRIL DE 1870. 

Relación de las compras verificadas en dicho mes, con espresion de sus valores y d e -
mas gastos que las conciernen, dias, puntos y sugetos de quienes se han adquirido. 

Pueblos 
donde se han 

h e c h o l a s 
compras. 

Valor IMPORTK. 

Días. 

Pueblos 
donde se han 

h e c h o l a s 
compras. 

Nombres de los vendedores. Su clase. 
Quintales 
módicos. 

de cada una 

Escudos. 
Eses. Mil*. 

9 M a d r i d . . . . 

Harinas del comercio 
pata el pan del hospital 

D. Benito M e d r a n o . . . . 1. a 100 15,215 1521,500 

8 
8 
8 

ídem 
ídem 
ídem 

Harina del comercio 
para el pan de tropa. 

D. Benito Medrano 
ídem 
ídem 

1.* 
2.* 
3." 

375 
750 
3^r) 

14,606 
13,475 
11,737 

5477,250 
10106,250 
4401,375 

T O T A L . . . » 1500 » 19984,875 

Leña. 

13 
27 

ídem 
ídem 

D. Ezequiel Ceinos 
ídem » 196,82,6 

204,55 
1,179 
1,179 

232,058 
241,164 

TOTAL » 4011,3*7,6 » 473,222 

27 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

11 
13 
19 
20 
21 
22 
23 
25 
2 6 
27 
28 
29 
29 
29 
30 

ídem 

ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Col. 

José Suarez 

Cebada. 

Dionisio Barranco . 

Paja. 

Miguel Sanz 
Facundo Navacerrada. 
J u a n Orgaz 
Felipe Andrés 
Benito Martin 
Severo Suarez 
Facundo Navacerrada. 
Baut i s ta Ibañez 
Anselmo Arguña 
Benito Martin 
Severo Suarez 
Bautista Ibañez 
Felipe N a v a c e r r a d a . . . 
Quintín Rivero 
Salustiano M a r t i n . . . . 
Facundo Navacerrada 

ídem 
Francisco C a r m o n a . . . 
Miguel Sanz 
Cecilio Salazar 
Baut is ta Ibañez 
Agustín Cuevas 
J u a n Orgaz 
Salustiano Martin 

' TOTAL.. . 

» 59,S1 2,446 

Fanegas. Ilaciones. 

401 3,208 1,600 

i 87,76 1,534 
50,04 1,534 

» 52,50 1,534 
53.89 1,534 

» 113,07 1,534 
» * 114,10 1,534 

73,15 1,534 
122,96 1.534 
130,55 1,534 

» 129,17 L,534 
» 222,31 1,534 

. 146,54 1,534 
81,21 1,534 

» 50,61 1,534 
157,58 1,534 

» 65,79 1,534 
62,80 1,534 
12,54 1,534 

» 66,60 1,534 
51,07 1,534 

» 199,80 1,534 
57,51 1,534 

» 49,11 1,534 
149,76 1,534 

» 2305.51 » 

146.295 

641,600 

134,624 
76,761 
80,627 
90,037 

173,440 
175,029 
112,212 
188,621 
200,264 
198,147 
341,069 
224,792 
121,576 
77,636 

241 ,728 
100,922 

96,335 
19,236 

102,164 
78,341 

306,493 
88,220 
75,335 

229,732 

3536.650 

Madrid 30 de abril de 1 8 7 0 . — E l Administrador, Ángel C o r t i n a . - V . " 
Comisario de Guerra Inspector, Pedro Atauri . 

D I S T R I T O M I L I T A R D E C A S T I L L A L A N U E V A . 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE VICALVARO.—MES DE ABRIL DE 187 >, 

Relación de las compras verificadas en dicho mes, con espresion de sos valores, y d e 
más gastos que las conciernen, dias puntos y sugetos de quienes se han adquirido. 

Pueblos Valor 
donde se han Quintil!^ de cada una tupourr. 

Dias. h e c h o l a s Nombres de los vendedores. Fanegas. métricos. — — compras. 
Fanegas. 

Escudos. Eses. Mits 

Paja. 
Raciones ilc 

Paja. O/JCHó litros. 

11 Vicalvaro . D. Leandro Sevillano 374,97 1,738 651,697 
16 ídem 487,6S 1,547 754,440 
22 ídem 278,35 1,547 430,607 
27 Ídem » 254,77 1,547 394,129 

TOTAL » 1305.77 » 2230,873 

Vicalvaro 30 de abril de 1870.—El Administrador, J o s é V i l l a n a s . — V . ° B . ' 
•El Comisario de Guerra Inspector, Pedro Atauri. 
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ADMINISTRACIÓN D E P R O V I S I O N E S D E ALCALÁ. D E H E N A R E S . 

Nota de las compras verificadas por esta Factoría dorante el mes de la fecha en ios 
d i a s y pontos qne se espresan. 

1 4 

14 

14 

Pueblos 
donde so han hecho 

las compras. 

Alcalá 

Alcalá de Henares 30 

Vendedores. 

Leña. 

Francisco Sánchez 

Harina de primera clase. 

D. Manuel Seption 

Harina de segunda. 

D. Manuel Septien 

Harina de tercera. 

D. Manuel Septien 

Cebada. 

D. Ángel Arpa 
D. Mannel I b a r r a . . 
D. Manuel Septien. 
Bernando Corral . . 
D. José Moya 
D. Antonio Colinas. 
Martin Mart ínez . . . 

Paja. 

D. Herraógenes Araldi, 
D Bernardo Mendieta, 
D. José Hernández 

CANTIDAD 

Quint. mét. I Fanegas 

122,46 

9,46 

51,94 

14,78 

540 ,98 
455 ,45 
390 ,04 

Precio 
de la unidad 

I>scs. Mus. 

500 
300 
400 
100 
337 
150 24 
757 24 

1,304 

14,348 

12,609 

10,869 

1,850 
1,850 
1,850 
1,850 
1,800 
1,800 
1,800 

1,338 
1,338 
1.338 

de abril de 1870 .—El Administrador, Pascual R o y o . — 
V . 6 B . " — E l Comisario de Guerra Inspector, Pedro Goncér . 

F A C T O R Í A D E S U B S I S T E N C I A S D E A R A N J U E Z . 

MES DE ABRIL DE 1870. 

Belacion de las compras verificadas en dicho mes, con espresion de ans valores y d e -
mas gastos que las conciernen, dias, puntos y sogetos de quienes se han adquirido. 

Dias. 

Puebloí 
donde se han 

hecho las 
compras. 

Nombres 

de los vendedores. 

Número 
de 

fanegas 
Quintales 
métricos. 

Kilo
gramos. 

Valor 
de cada uno 

Escudos. 

IMPOItTK. 

Eses. Mili. 

Harina de 1 / clase. 

30 A r a n j u e z . . Fábr ica de har inas . 

Harina de 2.' clase. \ 

25 13,470 336",750 

3 0 ídem Fábrica de har iuas . 

Harina de 3 . a clase. 

30 » 12,168 608,400 

30 ídem Fábrica de harinas . 2 5 » 10,428 260,700 

TOTAL. . . » 100 » » 1205,S50 

Compra de paja. 

2 0 ídem Jul ián Gango » 113 98 1,006 114,503 

R E S U M E N . 
Los 100 quintales métricos de harina importan 1 2 0 5 ^50 
Los 113quintales métricos y 98 kilogramos de paja i m p o r t a n . . . . ' 114 563 

Total 1 . 320 413 

Aranjuez 30 de abril de 1 8 7 0 . — E l Administrador, J u a n Goncer .—V 0 B ° — 
El Comisario do Guerra Inspector, Manuel Soler de la F u e n t e . 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor don 
Pedro M; ndiri y López, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid, Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso do esta capital , refrendada por el 
Escr ibano don J u a n Zozoya, so saca á 
pública subasta, por término de veinte 
dia?, una casa sita en esta capita l , y su 
calle do Atocha uúm. 18 moderno, 2 a n t i 

guo , manzana 157, con vuelta á la de las 
Urosas, núm. 2 , que contiene 9280 pies, 
14 decímetros, retasada eu la cantidad de 
232.000 escudos, á rebaj .r cargas , y para 
su remate está señalado el dia 3 de junio 
próximo, á las doca de su mañana en la 
sala do audiencia de dicho Juzgado,* d e 
biendo advertir que para hacer proposi
ción se han de consignar en el acto 10.000 
reales que serán devueltos á aquellos á 
favor de los que no quede rematada la 
finca: las personas qne desen saber mas 
pormenores, podrán adquirirlos en el e s 

tudio de dicho Zozaya, Plaza del P r o g r e 
so, núm. 3 cuarto segundo. 

Madrid 14 de mayo de 1870 .—796. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor J u e z de primera ins tan
cia del distrito del Congreso de esta c a 
pital , a c e i t a , l lama y emplaza al cono
cido por Cruz, de unos 16 años y de oficio 
buñolero, para que en el preciso término 
de treinta dias, único que se le señala, 
comparezca en la sala audiencia del J u z 
gado á responder á los cargos que lo r e 
sultan en causa que se sigue por hurto 
frustrado de dos botellas de agua gaseosa 
la mañana del 14 de marzo último, en la 
Carrera de San Gerónimo; apercibido que 
de no hacorlo se seguirá la misma en su 
rebeldía y le parará el perjuicio que h a y a 
logar . 

Madrid 14 de mayo de 1 8 7 0 . — S a l o s -
tiano Garc ía Muñoz. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Palacio. 

Don Pascual Yagüe , Magistrado de A u 
diencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de P a 
lacio de esta capi ta l . 
Por el presente, se cita y emplaza á R a 

fael Rodríguez Góngora , natural de Baza , 
soltero, sillero, de 26 años de edad, cuyo 
paradero se ignora, para que en el t é r 
mino de nueve dias, contados desde que 
se publique este edicto en la Gaceta de 
Madrid, se presente en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, á fin de h a 
cerle saber la sentencia de la E x c m a . S a 
la tercera de esta Audiencia territorial , 
recaída en causa criminal contra el m i s 
mo por lesiones, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya l u g a r . 

Dado en Madrid á nueve de mayo de 
1870.—Pascual Y a g ü e . — P o r mandado de 
S . 8 . , Pascual E s t e v e . 

Don Pascual Y a g ü e , Magistrado de A u 
diencia de fuera do Madrid, y Juez de 
primera instancia del distrito de P a l a 
cio de esta capital . 

Por el presento se c i ta y emplaza ¿ 
Francisco Rodríguez y Fernandez, hijo 
de José y María, natural de Noez, p r o 
vincia de Lugo , partido de F o x , de 20 
años de edad, soltero, tahonero, que vivid 
en la calle del Ángel , número 8 , cuarto 
principal, número 4 ; y á Domingo G a r 
cía Fernandez, bijo de Vicento y F r a n 
cisca, natural de Santiago de Bravos, 
provincia de L u g o , partido judicial de 
Vivero, de 19 años, soltero, aprendiz de 
tahonero, con domicilio en la calle de 
Mesón de Paredes y dormía en la tahona 
de la cal le de Legani tos , número 55 , y 
cuyo actual paradero de ambos se i g u o -
r e , para que en el término de nueve dias, 
contaderos desde el en que se publique 
este edicto en la Gacela de Madrid, se 
presenten en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, á fin de hacerles saber 
una providencia de la E x c m a . Sala c u a r 
ta de esta Audiencia territorial ; bajo 
apercibimiento que de oo verificarlo les 
parará el perjuicio qae haya lugar. 

Dado en Madrid á 9 de mayo de 1870. 
—Pascual Y a g ü e . — P o r mandado de S . S . j 
Pascual Es teve . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Valdelayuna. 
Con autorización superior, el Ayunta 

miento de esta villa subasta en pública 
licitación el aprovechamiento del esparto 
contenido en la dehesa de estos propios, 

bajo el tipo 4 5 escudos en que ha sido 
tasado por los empleados del ramo, s e 
ñalando para su remate el dia 12 de j u 
nio próximo, á las doce de su mañana, en 
la sala capitular, bajo la presidencia del 
señor Alcalde, en cuyo acto estará de 
manifiesto el pliego de condiciones. 

L o que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Valdelaguna 12 de mayo de 1870.—El 
Alcalde popular, Alejandro Higueras y 
Hernández. 

Alcaldía popular de Chinchón. 
E n la villa de Chinchón se halla con

cluido y de manifiesto en la Secretar ía de 
su Ayuntamiento el apéndice al a m i l l a -
ramiento que ha de servir de base al r e 
partimiento de la contribución territorial 
para el próximo año económico do 1870 á 
1871, por término do diez dias, á fin de 
que los contribuyentes puedan enterarse 
y reclamar de agravio si le vieren i n f e 
rido dentro de dicho plazo; trascorrido 
que sea, no se admitirá reclamación a l 
guna, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. 

Chinchón 12 de mayo de 187o.—El A'.-
calde, Tomás'Ortiz do Z a r a t e . 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Madrid. 

Estado de las operaciones verileadas el 
domingo 15 de mayo de 1870, autori
zadas por los señores del Consejo que 
suscriben. 

INGRESOS. 

Reales vn. 
Número 

de impo
siciones. 

Nue
vos 

impo
nentes 

Total 
de impo
nentes. 

P . a de las 
Deseáis . 9 8 . 1 1 5 104 33 137 

P . d e San 
Millan 11 8 . 2 4 0 12 2 14 

C a d e # S . 
Pablo22 . 0 . 4 9 0 12 1 13 

Totales. 1 1 2 . 8 4 5 128 36 164 

REINTEGROS. 

Reales vn. 
Número 
de pagos 
por saldo. 

ídem 
á 

cuenta 

Total 
número 

de pagos 

P . ' d e las 
Deseáis. 1 34.147*18 19 12 31 

Los Directores Consejeros, José M e n -
gibar .—Augusto de Ulloa.—Marqués de 
Sardoal.—Conde de Vil lanueva de P e r a 
les.—Duque de Veragua.—Patr ic io L o 
zano.—Santiago Ángulo.—Ramou María 
Calatrava.—José Abascal. 

NOTA. L a garant ía de las imposicio
nes hechas en la sección de Caja de A h o r 
ros y de los depósitos voluntarios y con 
interés del 4 por 100, así como la de l o 9 

préstamos sobre papel y alhajas consiste 
en la hipoteca de mas de c incuenta m i 
llones de reales en valores de p l a t a , oro, 
pedrería, ropas y otros efectos que e x i s 
ten en Depositaría, cobrando el e s tab le 
cimiento el 6 por 100 al año para abonar 
á los imponentes y pagar sus gastos . ( E l 
gobierno y administración de este e s t a 
blecimiento está á cargo de un Consejo, 
compuesto de las respetables personas 
que firman las operaciones.) 

Editor, D. Juan Antonio García 

Imp. del mismo, Corredera Baj* de S. Pablo 5 
MADRID: 4870. 


